
Para aunar esfuerzos investigativos, académicos y profesionales en la 
construcción de una política pública eficaz dirigida al respeto y 
promoción de derechos, coherente, armónica y que mejore las 
condiciones en la población colombiana. 

Para tener información de primera mano y de esta manera hacer 
seguimiento a los programas, planes y proyectos dirigidos a la 
protección y promoción de Derechos. 

Cómo hacer parte de la red:

6.

7.

Diligenciar el formulario del censo de observatorios que se encuentra en 
la página web: www.derechoshumanos.gov.co

Una vez aprobada su registro en la RODHI por parte de la coordinación, 
podrá tener acceso a los mecanismos de intercambio de la red.

Los Observatorios que pertenezcan a la RODHI deberán participar 
activamente en las actividades programadas. 

1.

2.

3.

Para mayor información de la Red Nacional de Observatorios escribe a:
rodhi@presidencia.gov.co

Teléfono: 595 1850 Ext. 6191, de Bogotá



¿Qué es y para qué sirve la Red Nacional de 
Observatorios de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario (RODHI)?

Es una instancia interinstitucional creada con el fin de promover la 
articulación y gestión de conocimiento entre observatorios institucionales 
y sociales existentes en el orden nacional y territorial. 

El objetivo central de la RODHI es realizar intercambio y articulación de 
información, metodologías y análisis estructurales y coyunturales sobre 
violaciones de derechos humanos, infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario y garantía de derechos, como insumo para la toma de 
decisiones en materia de prevención, protección y garantía de los 
derechos humanos1.  

La RODHI es coordinada por la Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) y el Ministerio del Interior.

Artículo 198 y artículo 199 Decreto 4800 de 2011. Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones (DECRETO 4800 DE 2011 Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones., 2011)

1.

TIPOS DE OBSERVATORIOS QUE HARÁN PARTE DE LA RODHI

Nacionales

Terrritoriales

1. ¿Qué es un Observatorio?2.

INSTITUCIONALES GUBERNAMENTALES

Organizaciones de 
sociedad civil

Empresas

Academia

Organizaciones 
internacionales con 
presencia en el país

SOCIALES
NO

GUBERNAMENTALES

¿Por qué pertenecer a la RODHI?3.

Pertenecer a la RODHI representa múltiples ventajas y posibilidades para los observatorios que hacen parte de ella:

Para identificar y establecer contacto con otros observatorios que comparten temáticas similares e información 
relevante para su objeto de estudio.

Para tener acceso a información estadística y geográfica que reposa en la Red Nacional de Información, la cual 
es el instrumento que permite el flujo de información entre las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) en el orden nacional y territorial, los organismos de 
cooperación internacional, la sociedad civil, las organizaciones de víctimas y otras entidades estatales.

Para hacer parte del Sistema Nacional de Información de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, que es la principal herramienta del Estado colombiano para realizar seguimiento y monitoreo a la 
situación de derechos humanos.

Para facilitar el intercambio y difusión de conocimiento con otros observatorios que hacen parte de la RODHI.

Para establecer estrategias conjuntas de intercambio de información y de elaboración de productos por áreas 
temáticas, geográficas y de acción.

1.

2.

3.

4.

5.

Se entenderá como observatorio 
la instancia que observa y  
monitorea temas relacionados 
con violaciones a los derechos 
humanos, infracciones al DIH y 
garantía de derechos, con base 
en métodos de recolección,  
procesamiento y análisis de 
información. 



¿Qué es y para qué sirve la Red Nacional de 
Observatorios de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario (RODHI)?

Es una instancia interinstitucional creada con el fin de promover la 
articulación y gestión de conocimiento entre observatorios institucionales 
y sociales existentes en el orden nacional y territorial. 

El objetivo central de la RODHI es realizar intercambio y articulación de 
información, metodologías y análisis estructurales y coyunturales sobre 
violaciones de derechos humanos, infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario y garantía de derechos, como insumo para la toma de 
decisiones en materia de prevención, protección y garantía de los 
derechos humanos1.  

La RODHI es coordinada por la Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) y el Ministerio del Interior.

Artículo 198 y artículo 199 Decreto 4800 de 2011. Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones (DECRETO 4800 DE 2011 Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones., 2011)

1.

TIPOS DE OBSERVATORIOS QUE HARÁN PARTE DE LA RODHI

Nacionales

Terrritoriales

1. ¿Qué es un Observatorio?2.

INSTITUCIONALES GUBERNAMENTALES

Organizaciones de 
sociedad civil

Empresas

Academia

Organizaciones 
internacionales con 
presencia en el país

SOCIALES
NO

GUBERNAMENTALES

¿Por qué pertenecer a la RODHI?3.

Pertenecer a la RODHI representa múltiples ventajas y posibilidades para los observatorios que hacen parte de ella:

Para identificar y establecer contacto con otros observatorios que comparten temáticas similares e información 
relevante para su objeto de estudio.

Para tener acceso a información estadística y geográfica que reposa en la Red Nacional de Información, la cual 
es el instrumento que permite el flujo de información entre las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) en el orden nacional y territorial, los organismos de 
cooperación internacional, la sociedad civil, las organizaciones de víctimas y otras entidades estatales.

Para hacer parte del Sistema Nacional de Información de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, que es la principal herramienta del Estado colombiano para realizar seguimiento y monitoreo a la 
situación de derechos humanos.

Para facilitar el intercambio y difusión de conocimiento con otros observatorios que hacen parte de la RODHI.

Para establecer estrategias conjuntas de intercambio de información y de elaboración de productos por áreas 
temáticas, geográficas y de acción.

1.

2.

3.

4.

5.

Se entenderá como observatorio 
la instancia que observa y  
monitorea temas relacionados 
con violaciones a los derechos 
humanos, infracciones al DIH y 
garantía de derechos, con base 
en métodos de recolección,  
procesamiento y análisis de 
información. 



¿Qué es y para qué sirve la Red Nacional de 
Observatorios de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario (RODHI)?

Es una instancia interinstitucional creada con el fin de promover la 
articulación y gestión de conocimiento entre observatorios institucionales 
y sociales existentes en el orden nacional y territorial. 

El objetivo central de la RODHI es realizar intercambio y articulación de 
información, metodologías y análisis estructurales y coyunturales sobre 
violaciones de derechos humanos, infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario y garantía de derechos, como insumo para la toma de 
decisiones en materia de prevención, protección y garantía de los 
derechos humanos1.  

La RODHI es coordinada por la Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) y el Ministerio del Interior.

Artículo 198 y artículo 199 Decreto 4800 de 2011. Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones (DECRETO 4800 DE 2011 Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones., 2011)

1.

TIPOS DE OBSERVATORIOS QUE HARÁN PARTE DE LA RODHI

Nacionales

Terrritoriales

1. ¿Qué es un Observatorio?2.

INSTITUCIONALES GUBERNAMENTALES

Organizaciones de 
sociedad civil

Empresas

Academia

Organizaciones 
internacionales con 
presencia en el país

SOCIALES
NO

GUBERNAMENTALES

¿Por qué pertenecer a la RODHI?3.

Pertenecer a la RODHI representa múltiples ventajas y posibilidades para los observatorios que hacen parte de ella:

Para identificar y establecer contacto con otros observatorios que comparten temáticas similares e información 
relevante para su objeto de estudio.

Para tener acceso a información estadística y geográfica que reposa en la Red Nacional de Información, la cual 
es el instrumento que permite el flujo de información entre las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) en el orden nacional y territorial, los organismos de 
cooperación internacional, la sociedad civil, las organizaciones de víctimas y otras entidades estatales.

Para hacer parte del Sistema Nacional de Información de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, que es la principal herramienta del Estado colombiano para realizar seguimiento y monitoreo a la 
situación de derechos humanos.

Para facilitar el intercambio y difusión de conocimiento con otros observatorios que hacen parte de la RODHI.

Para establecer estrategias conjuntas de intercambio de información y de elaboración de productos por áreas 
temáticas, geográficas y de acción.

1.

2.

3.

4.

5.

Se entenderá como observatorio 
la instancia que observa y  
monitorea temas relacionados 
con violaciones a los derechos 
humanos, infracciones al DIH y 
garantía de derechos, con base 
en métodos de recolección,  
procesamiento y análisis de 
información. 



Para aunar esfuerzos investigativos, académicos y profesionales en la 
construcción de una política pública eficaz dirigida al respeto y 
promoción de derechos, coherente, armónica y que mejore las 
condiciones en la población colombiana. 

Para tener información de primera mano y de esta manera hacer 
seguimiento a los programas, planes y proyectos dirigidos a la 
protección y promoción de Derechos. 

Cómo hacer parte de la red:

6.

7.

Diligenciar el formulario del censo de observatorios que se encuentra en 
la página web: http://redobservatorios.neotech.co/

Una vez aprobada su registro en la RODHI por parte de la coordinación, 
podrá tener acceso a los mecanismos de intercambio de la red.

Los Observatorios que pertenezcan a la RODHI deberán participar 
activamente en las actividades programadas. 

1.

2.

3.

Para mayor información de la Red Nacional de Observatorios escribe a:
rodhi@presidencia.gov.co

Teléfono: 595 1850 Ext. 6191, de Bogotá



Para aunar esfuerzos investigativos, académicos y profesionales en la 
construcción de una política pública eficaz dirigida al respeto y 
promoción de derechos, coherente, armónica y que mejore las 
condiciones en la población colombiana. 

Para tener información de primera mano y de esta manera hacer 
seguimiento a los programas, planes y proyectos dirigidos a la 
protección y promoción de Derechos. 

Cómo hacer parte de la red:

6.

7.

Diligenciar el formulario del censo de observatorios que se encuentra en 
la página web: http://redobservatorios.neotech.co/

Una vez aprobada su registro en la RODHI por parte de la coordinación, 
podrá tener acceso a los mecanismos de intercambio de la red.

Los Observatorios que pertenezcan a la RODHI deberán participar 
activamente en las actividades programadas. 

1.

2.

3.

Para mayor información de la Red Nacional de Observatorios escribe a:
rodhi@presidencia.gov.co

Teléfono: 595 1850 Ext. 6191, de Bogotá


